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POLITICA DE COMPROMISO CON LA SOCIEDAD Y EL 

MEDIOAMBIENTE 

 

1.- Introducción: 

TIREA dispone de una Política de Responsabilidad Social Corporativa 

(Política RSC) aprobada por el Comité de Dirección en fecha 14 de marzo de 

2016 con el propósito de promover una cultura de integridad, ética 

empresarial y de cumplimiento dentro de la organización. 

Dentro de la referida Política de RSC se relacionan los principales 

stakeholders o grupos de interés de TIREA, entre los cuales se encuentran 

la sociedad y el medioambiente, y los principios y valores que deben 

inspirar la relación con cada uno de los citados grupos de interés. 

2.- Alcance: 

Como consecuencia de lo anterior, se redacta la presente Política de 

Compromiso con la Sociedad y el Medioambiente, basada en criterios de 

sostenibilidad y de voluntad de servicio a la Sociedad, como 

reconocimiento de la responsabilidad que TIREA entiende le corresponde 

en el adecuado desarrollo y progreso de la misma. 

Sin perjuicio de las especiales circunstancias en las que TIREA desarrolla 

su actividad, es un claro objetivo de TIREA contribuir a la sostenibilidad. 

Para la consecución de este objetivo se precisa de la implicación activa 

de todos los que, a cualquier nivel, participan en la gestión de TIREA.  

3.-Valores: 

Los valores definidos en la Política de Responsabilidad Social Corporativa 

son los siguientes: 

 Promover acciones que contribuyan a la gestión sostenible de las 

oficinas de TIREA. 

 

 TIREA podrá contribuir al desarrollo de actividades de patrocinio, 

mecenazgo y acción social, realizadas por la organización o 

canalizadas a través de la colaboración con organizaciones 

sociales. 
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 TIREA se compromete a minimizar el impacto medioambiental de 

su actividad con medidas de reducción y compensación de dicho 

impacto. 

 

 Disponer de un espacio de trabajo adecuado para nuestros 

empleados y sin barreras arquitectónicas. 

 

 TIREA promoverá el cumplimiento de la legislación vigente de 

aplicación, así como de otros compromisos adquiridos de forma 

voluntaria y adopción de medidas para la mejora continua. 

 

Por todo ello, y en base a lo anterior, TIREA adoptará políticas efectivas que 

permitan: 

 El fomento de la cultura y la conciencia medioambiental entre su 

personal, lo que conlleva la necesidad de que todos y cada uno de 

ellos desarrollen sus actividades de acuerdo a las normas y 

procedimientos medioambientales definidos al efecto. 

 

 Establecer medidas y políticas activas tendentes a contribuir de 

forma positiva en la sociedad. 

 

 Canalizar nuestra acción social, que centra sus actividades 

dirigidas a colectivos desfavorecidos o en riesgo de exclusión. Para 

ello, anualmente se desarrollan campañas solidarias con la 

colaboración de los empleados: recogida de juguetes, ropa y 

alimentos a beneficio de diferentes ONG. 

 

Para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en esta política, TIREA podrá 

adherirse o declarar aplicables aquellos Códigos y/o Compromisos Globales 

que promuevan los valores recogidos en esta Política. 

4.- Cauces de información: 
 
El principal cauce de información es el siguiente: 

 
Página Web Corporativa 

 
La página web corporativa de TIREA (www.tirea.es) constituye el principal 
medio de comunicación entre la Sociedad y los accionistas, clientes y 

público en general. 
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TIREA se compromete a publicar en su página web corporativa toda la 
documentación que, de carácter público, sea de aplicación a las relaciones 

entre TIREA y sus stakeholders.  
 
5.- Difusión: 

 
TIREA podrá difundir, a través de su página web corporativa, el contenido 

de la presente Política. 
 

6.- Aprobación: 

 

La presente política ha sido aprobada por el Comité de Dirección en su 
reunión del 14 de marzo de 2016. 

 
La presente política ha sido aprobada por el Consejo de Administración en 
su sesión de 27 de octubre de 2016.  

 


